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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERI040E !AGUERRA

•~ ''''¡

"~O ,"-
, RETIR..ADOS

Cuerpo ,b. Arturo lArias B~et'O, qa
ha cesado dea:yudante de campo' del
Teniente general D. José Sanjurjo
Sacanell, quede di9pOnibk en lA pri
mera división orgánica y afecto, para
haberes a b Comandancia de M:adrid.

Lo comunico a V. fE. 1lara BU co
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
12 de agoSto de 1932.. .

AzAitA

Señor Director general accidental de
Caralbi'ñeros.

SeBor ,Ge,neral de la primera divisl6n
ol'gánicá.. '

Excmo. Sr.: Este Min.isterio ha. re
suelto que el coman-dante de :ARTI
LLER:IA D. Ferna.ndo Roldlu .,
Díaz de Arcaya, que !ha cesado de
ayuda'nte de camlpo del Teniente ge·
neral D. Jol>é Sanjurj<> Sa-caneK, que
de disponible en .esa divi.ión.

,Lo oomunieo, a V. E. .para .u co
nocimiento y c\;¡mplimi-ento. liaddd,
12 de agosto de 1932.

Selior General de ~a primera divillitn
A:tAitA orgánica.'

división Selior Interventor getteral ce Guerra....de 110 primera

DISPiONIBLES

CLA5E;S DE COMlPLEMEoNTO

carecer de d'erecho a lo que soli
cita.

,Lo comunico a V. E. pa1'a su co
nocimiento y cumplimiento. Miadrid,
9 de agosto de 1932.

Señor General de <la séptúna división
orgáni1f'

Excmo. Sr.:' Vista la instancia pro_
mOlVida por el sargento de comple.
mento de INGEN.IEROS, en situa
ción de licendia f1imitada, Gregorlo
Parra Medina, del regimioento de Fe.
rorocal'iles, en súplica de que se le
conceda examen ~ara suboficial y au
torizaci6n para efectuar las prácticas
,para el empleo de alíérez, por este Mi.
nisterio, de acuerdo con el pareoer de
la Sección de Instrucción y Reclu
t:amiento, se ha resuelto desestima.r
la petici6n del interesadq....por no te
ner der,echo a lo que lIQl1clta.

Lo comunico a V. E. para .u co-
nocimiento y ctfmp1i~ento. Madrid,
9 de agosto de 193.2.

..... 1

ORDENES

"CCIú" ........
ANTFG'OEDM>

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
IICl'ltlr'fl

DISPO~UBUES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente general don
José Sanjurjo :Sacan-ell, ¡que iba cesado
en el cargo de :Dfrector gene;al ~e
CARABINEROS, fljesu reSIdenCIa
en esta capital en con'C'C$lto de WlJPo-'
níble.

Lo comunico a V. lE. para .su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
1 ¡ de agosto de 1932.

Señor -General de la 'Primera división
orgánica.

Sefior '1nterventor general <le Guerra.
Sefior General

orgáni-:a.

l.,: " 1: ..
.;."1,

-, '

Exdno. Sr.: ViUa: .la inata1ada~
Excmo. Sr.: E'St'e Min,isterio ha re" trloOO'ida. poa- el a;Hét-ez retita40a

suelto que el teniente 'Coronel de i!$- CABALLERIA/D. An.tOlltC)., 't~
TADO 'MAYtOtR D. Emilio !Esteban G6mez, con domicilio en .. ...
Infant-es, que ha. .cesado de aya.du1te Avenida. de! Catorce do Abdl; 116
de campo 'del 'reILÍente general ,don mero 49, en .úpfiea, di Que le lIlI
José- Sanjurjo Sa-canell, quede d¡'stJo- concede. la vueLta a activo pan ~_
nible for2lO&O. en eea división. ple1:ar servicio y poder ..dqm:lr Úo

L.o ;::omunI-co a. VI. ~. ¡para, IU ICO· ter11:l4nadot derechOl paI,l,. o, ....
nOClm¡.ento y <:ttmpl1Mlento. MadrÍld. defecto, le le .equipar, a 10 CcaéecU
I2 de agolto de 1932. do a. 101 alW8eu :de 1& r~,"a ...

... . .Au.ftA . xiliar reh'tb¡a de Infant.rla"4. Ka-
. • . rina; relul do ,que el .oHcítante

Seftar ~eneral ~e la prImera dIVIsión pas6 por vo untad ~ropla & retirado.
ot'gá111ca. acogiétlOose al decretQ de 2! .. IWI

Seftor Interventor general de Guerra. de I~I (iD. O. núm. P4) '1 dilpo.
siciones co~plement.arl.... 'Y .. caul.
:ando que ti. .ituación de retito d...
ne carácter definitivo y' qee no ,...
den aplicarse al interua~' eO:IU~.9&
cia! del Ejército, di.po¡riclGttQ....

• Excmo. Sr.: Vista la inetancia pro
movida por el capitán de INGE
N,IEROS D. JOlé Solbes Soler, del
batallón de Zapadores 'Minadore.a ~á.
mero 7, en solokitud :de mejora de
la antigüedad .con que fué 'rIcudi.
00 a. su actual empleo; teniendo en
cuenta. que el decreto de 25 de f.brn
previno Que todu lu vacanttl • que
su ¡p1icacl6n dfera. l1.tpr ter!an &l;P0'1'
dudas j que 11.1 derecho al LtCtI110
nació al aplicl4'.e el decreto de 3 de
febrero de 1\,132, que el 1& ..n.ti¡iie~d
de su em.pleo, y que 101 ef-teto¡ de
la aplic!IICíón del deeretG de ~3 de
julio de 1\,132 son ajen-o. , la. con·
Jecuencil.ll y virtualldadeapeci&t del
decreto de 3 de febrero del mi.mo
afio, este Ministerio ha. rellUelto det- Excmo. Sr.: Este Ministerio ba re;..
estimar la instancia de reTeAucia., pot" I suelto que ei teniente coron..l de ese
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Señor Director general
dia Civil.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e InterventoF general
de Guerra.

"flE U ••' ... l!lIllI ......tI' ..... 14í
SI"IOI lIe II¡tracClón , leGlllt••laoto

, 1

D.EViOLUCIONES DE CUOTAS

Exwm. Sr·: Por el Mmister~ de la
Guerra se ha resuelto se de_van al
;persaoal que se expresa en la S'ÍgUiente
relación, que empieza 000 D. José An
va.rez Gómez y tennina coo Vicente
Martín Garcia. las cantidades qne m
gI'65a.ron para reducir el ti.oo:tx> (le ser
vicio en filas, por halla.rse ~~dos
en los preceptos y Ca'SOS que se Imean,
según cartas de pago expedidas en las
femas, coo los números y por las De
'legaciones de Hacienda que Si citan, co
mo igualmente- la suma que debe ser
reiiltegraíla, la cU<llt percibirá el imivi
duQ que hizo el depósito o la persona
a'l1toriuoda ce font\Q, legal. .

,Lo cornunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, lO de
agosto de 1932.

Sefiores Gen:eraües de la primera., se
gtm<l.a, cuarta y sexta divi'Si<lnes or
gánicas y COI'll&l1Óa.me Y,j,litar de Ca
mMu.

Sellor Interventor general de

...
~,,"",." .

nacimiento y cumplimiento. Madrid, mero 870, eJPpeóida el 25 de febrero de
9 d. agosto de 1932• 1930 por la Delegación de Hacienda de

AZAÑA Sevilla. Se le debe reintegrar la suma
de 250 pesetas.

de la Guar~ IA:Hérez de comPlemento. D. Francis-
co Javier Conde García. d'e1 regimiento
Infantería nÚtn. 9. Carta de pago nú
mero 130, ex.pedida el 30 de julio de
1931 por la De1egadón de Hacienda de
Sevilla. Se le debe reintegrar la suma
de 250 pesetas.

Alférez de coniplemento, D. Luis Gra
cián Tous, del regimiento Infantería
núm· 9. Carta de pago núm. 1.142, ex
ped:da el 22 de jutio de 1930 por la
Delegación de Hacienda de Sevi11a. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe
set3/S.

Alférez de c~lemento,D. Luis Gra
cián Tous, del regimiento Infantería
núm. 9. Carta de pago núm. 995, ex
pedida el 26 de agosto de 1930 por la
Delegación de Hacienda de Sevilla. Se
'e debe reintegrar la suma de 250 pe
setas.

Alférez de complenrento, D. Luis Gra
cián Tous, del regimien.to Infantería nú
mero 9· Carta de pago núm. 863,' e,x
pe<!1da en 21 de julio de 1931 por la De
legación de Hacienda de Sevilla.·Se le
debe ,reintegrar la suma de 750 pesetas. '

Alférez de complemento. D. Mateo
Gonzá:lez Maortínez, del ~giñlientoIn
fantería núcn- 9. Carta de pago núme
ro 1·55'S. expedida el 30 de julio de
1930 por la Delegación de Hacienda de
Sevilla. Se le debe reintegrar !]a su
,roa de 84.37 pesetas.

Alférez de compíemento, D. Mateo
GonzáJez Martlnez. del ,r('gimiento In
fantería n\Ím. 9. Carta de pago ñúrne

Guerra. ro 906, expedida el :n de julio de 1931
por la Delegad6n de Hacienda de Se
villa. Se le debe reintegrar la suma de
84,38 pesetas. -

Com~ffldidcs ttlo la orden circUlar de 16 AUérez de coot>lemento, D. Manuel1
de diciembre de 1930 <D. O, núm. 284) Justiniallo Martín.ez, del regimiento In

fantería núm. 9. Carta de pago núme-
Alf6rez de ~omP\emento, D. JOSIé A1- ro 855, expedida el 18 de julio de 1930

varez G6mez, del regimiento Infante- por la Delegaóón de Hacienda de Se
ría. núm. 9· Ca.rta de pago n1Ím'. 1.190. villa· Se le' debe reintegrar la suma d~
expedida el 23 de julio de 1930 .por rra :2'50 pese.t8Js.
Deloegación de Hacienda de SevlUa, Se AHére~ de comp~eme'nto, D. Manuel
le debe reintegrar la. llama. de 500 pe- ]us.tinia11O M/artfnez, del regimiel1fto In
seta'S. fanterla núm. 9. Carta de pago núme-

Alférez de conip1emelJollo¡ D. José A1- ro 579. expe<1ida ell 14 de julio de 1931
varez G6rnez. del reglml-ento Imante. por la Delegaci6n de Hacienda de Se
ría ~ 9· CaI1ta ~e. pago núm; 1.066,. villlll. Se le debe reintegrar la suma e
~ di ::l7 de JuHo de 1931 por 1a 2'50 pesetas.
l)jkgación de HllIcletJ4;. de Sevilla.. SeI '
loe debe It'eintegra.r ta. s~ de 500 poe.,AJ.fé;ez. d; complement?,. D. Alfonso
&eiu, OIl,O<luI ]Imenez, de! regImIento Irnfa,n-

iA..Lfére; de oomplemento, D. Se8wn- terIa ?úm. 9· Carlá. d~ 9a~o núm. 1.252,
do Caatil10 Foernindez. del reg,inii'Mto e¡qpedld~ el 28 de ~uho de 1930 , por la
Infanteria núm. 9. Carta de pago nú.. Delegaclón. de HacleTIda de SeVIlla. Se
mero 890. expedJda. el ::íI5 de septiembre .le ~ r~mtegrar \la. suma de S90 pe
,de 1930 por la Delegación de ;Ha- setas.
cienda de Sevilla. Se le debe reinte- :AHérez de com¡jlemento. D· AHonso

gr&Jr 1& stnM de 250 ~eta.. OUoqul Jiménez, del regimiento Infan-
AHéru ~ c~l~, D. Seguon¡. teda núm. 9. Ca.rta. d~ paR'O núm.. 1.080,

do Cat'tíllo Fernández. de! 4'egimi1ento éxperll<la el 28 de Julio de 11)31 por la
Infanterfa núm. 9. Carta de palO nÍl- De1~egaci6n de Had'Cltl<la de Sevilla. Se
mero 1',173, expedida. e'I 28 de jU1lio de le debe reintegrar la snma. de 500 pe
1931 por la Delegaci6n de HaJC'ienda (fe seta's.
Sevj,J}a, Se le debe l'Cialtegrar la suma Alf.érez de OOlnJPlem~tlIto, D. losé
de 250 pesetas. Gonzá1ez Ruiz, del regí,miento Infante.

¡Alférez de ~lettllet1to, D. Fra.ncis- ría núm. 9. Cárta de pago núm, 686,
CIJ Javier Cc:mde Garcfa, &1 'l'eg¡imie!llto expedida (,1 27 de mayo de 1930 por la
Infal1fterfll n~. 9. Ca.l'ta de pago nú- Delegaci6n de Hacienda de Huelva. Se

AZAÑA

R¡ETIROlS

::',t .,.~

sólo se refieren a personal de la. h
mada, este M,inisterio ha resuelto, de
acuerdo con, lo informado por la As:
soría" del 1;lismo, desestimar la peti
ción ,;'delie'curreu.te por carecer de
deredlto a: lo que solicita.

Ld cQllllU1'ücQ a V. E. para su co
~ociniietito y' eumplimiento. Mac:kid,
11 de agosto de 1932 •

Señor General de la tereera división
orgánica.

S.fior Director general de la Guar
dia Civtl.

S'eiiores Comandante militar de Ca
'narias, GeneS'&1 de la séptima. di
"iisl6n orgánica e Interventor gew

nyat de Guerra.

'E:sretUo. Sr.: Habiendo' cumplido en
el .mes actllBl la edad reglamentaria
pll'l'li el ret\ro' el sargento de la
GUA-IU>IA CIVIL, eon destino en
la Guardia Colonial del GolIo de
Guin~a,José Pérez Muñana, este Mi
nisterio ha relltÍe1to sea dado de baja
por fit1 del miflfllO mes en el CUei'1M>
a que perteneCe y pase a fijar IU re
sidencia en P1asencia-Ciudad (Cáce..;
res). "

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 'deagolto de 1932·

E2OéA'lo. Sr.: Hab1e'h~o cum.p1fdo en
el trié.' actual 1& edt<li- rertamentarfa
par.. el retiro. el .8uaidla civil, con
deltino en 11L,>,Comandan.cl& de Tole
do, JUlto All~'Í1i'uez AlcAfltt4-a, e.te
Mil1isterio ha resuelto Ita dado de
baja pO'!' fin del' mismo mea en el
C.uerpo 11, que pértenece y pase & fijar
su reside~ia en Quintanar de la Or
den, de 11\ indicada p-rovi1'lcia.

Lo comunieo ~. V. E. para !Su t'JQoo

• 3116 .

Ex.cm{J. 'Sr.: Ha.biendo cumplido en
'el mes actual la edad reglamentaria
para el retiro' el guardia civ~¡, con
destin6 en la Comandancia de Navaw

rra, Cir-iaco Azopilicueta Insa"usti, este
~in1&terio ha resuclto sea 4..ado de
baja por fin del mismo mes elJ el
Cuerpo a que pertenece y pase a. fiw
jar su residencia en Pamplona (Na-

·varra). '
Lo comunico a V. E. para su «<

.nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932.

.Au.fkA

:'ff'iorDlrect6r general de la GtIa:-
\iia 'etvil, '

SeA'ores ,Gelleral de 1a sexta dlviai6n
orgánica e Interventor~ general de
Guerra.

13 de ::lgosto de 1932.....:.._---------:---

...

•
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Ci1'cular. Ex.cmo. '&r.: A fin de co
nocer el número de redutas del re
emplazo de 1932 y ag;egadosal ~is
mo ingresa.dos en Caja que constItu
yen la base de cupo para. el sefiala=
miento del de filas de'l reem~lazo
anUAl dis!mesto por el articulo tC'1'
cero del decreto de 20 de agosto d.
1930 (C. L. núm, 293), este Mml~;'
terio ha. resueüro dis'¡loner lo SI-
guiente: , . \.

l.· Los jefes de las Cajas de t,ew :

cluta remitirán directamente a.1 de la
Sección de Imtnroción y R'e'C1uta
miento de este Ministerio, ti día. 15
de septiembre próximo, ~'est~o,
numérico de los .reclutas ¡Dgre.sa<l.os
en l.aja. disponUes 'iP~r¡t . ¡;lestino a
Cuerpo, pO'!' estar ~1aS1~o~ sp!d~
dos útíle, para tooo &e.rVl<:IO aJuá~
tiKIos al form'J1lario qU7 se irtsert~ a
continua'ci6n de esta clfcúlar.

2.· Los jefes de lo~ .Cu~,~ e [n.·
titutas militares reml~lrán c~ toda.
urgen cía al de la J:.a;j¡¡. de !'pf}u~a ;~o
rrespondiente, retae16n notinna.l de
tos volunt,rioa prW.Jttea ep fila. per..
tenecientes al toe'eñ1/l:l1a'2:ó de I 93:1,' ~n
la. Que conste la ,(eoh~ en, Que ~~
fili~os y, e! empl~o que o~t~l1te,.

Lo' comunLco a V. E • .para IU ~o

nacimiento y cum'Plimient'o., ,~~~1"
10 de ¡¡gosto de I93:i¡¡ .

lfi¡........ ,-- ... '.
RECLUTAMlIENTO y REE~PLA.

20 DEL EJIERCITO

.o';.

~' .~):¿,

• l ,

REl'..A.eION gUE SE Cl'.rA

Recluta, L.!emente Flores Jiménez.
del reemptlazo de 19¿6. alistado en
Pozuelo de Alarc6n (Madrid), Caja
reciuta núm. l. Carta de pago nú
mero 362-A, expedkla el 8 de mayo
de. 1926 por la Delegadón de .Ha
cienda de Madrid; Se le debe reInte
grar 'la sumá de 168,65 pesetas.

Recluta, Luis Montealegre .Pala
cios del reemplazo de 1930, ahstado
en 'Granada, Caja recluta núm. 18.
Carta de pago núm. 397. expedida
el 16 de mayo de 1930 p0t: la Dele-',
gación de Hacienda .de Granada. Se '
le debe reintegrar fa. suma.ode 2:000
pesetas. .

Recluta, Ramón. 'Casals Elíes, del
reemplazo de 1925," a1istad~ en Bar
celona, Caja recluta. núm. 25. ~
de pago núm. I,373-at expedida el. 21
de julio de 1~5 'Por' la DelegacJ91¡
de Hacienda de Barcelona. Se le .de
be reintegrar la suma de 750 pesetas.

Recluta, José Beled;;¡ Vila. del
reemoplazo &1928, alistadQ en La
Corulía Caja recluta núm. 50. urta
de rp~ núm. 5~ expedida el.•16 de.
junio de 1928 por la. DelegacloD ~ .
Hacienda de La Coruña. Se le debe>:'
reintegrar la suma de 500 pesetas•. ,

Madrid, 10 de agosto de 1932.
Azafia.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la
Guerra se ha resuelto que, 'hallándose
justifkado que los individuos qne se
expresan en la. sigúiente relad6n,. que
empieza con plemente Flores JI~é
nez y termina con José Beleda V¡ta,
pertenecientes a los reempla;ros que
se indican, están comprendidos en
los artículos 284 de la ley de R;clu
tamiento de 1912 y 42.2 de la VIgen
te se devuelvan a los interesados las
c;nti.da.des que iIIIgresa,ron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, B'e
~ún cartas de pago .expedidas en las
fechas, con los núm.eros .y por las
Delegaciones de HacIenda q'l1e en la
citada ·rélación se expresan, como
igualmente la suma qU,e .d~e s.er .r~
integrada, la cuar perc,tbJrá el tnd¡vl
duo 'que hizo el dOPÓSltO o la perso
na autorizada. en forma legal, según
:previenen los a.rtículos ~70 y 425 ije
los citados textoslega,loe&.

Lo comunico a V. E. para su co
nocitmiento y cumplimiento, Madf,id,
10 de agosto de '1932.

•

Sel'lores Generales de la ,primera, s'e
gunda, éuarta y octava divisiones
orgánicas.

;Sefior Interventor general de Guerra. Sefior...

le debe reintegrar la stma de 500 pe- núm 1.909, e:q>edida. el 14 de junio de
setas. 192;/ <POr la Delegaci6n de~ de

Alférez de COOllPlemen.to, D. José Barcelona. Se le debe reintegrar la su
Gonzállez Ruiz, del regimiento Infante- roa de 175 pesetas.
ría núm. 9' Ca.rta. de pago nÚ01n. 303,. Recluta, Juan l:>ooJingo Pociell0, del
expe¡dida el 12 de junio de 1930 por la Centro de MoV:mzaci6n y Reserva nií
Delegación qe Hacienda de Huelva. Se mero 7. Carla de pago nÚln. 5;183, a
le debe reintegrar la suma de 250 pe- pedida el 29 de julio de 1927 POr la
setas. DelegaciÓll de Hacienda de Ba.n;eIOll:la.

Alférez de complemento, D. José Se le :dehe reinteg1rar l1a suma de 500
Gonzállez Ruiz, del regimiento Infante- pesetas.
ría nÚnL 9. Carta de pago núm. 153, /Recluta, Carlos Mencerré Solé, del
expedida 'el 9 de junio de 1931 por la Centro de Movilización y Reserva nú
Delegación de' Hacienda de H'liélva. Se mero 7. Caita de pagQ nÚln. ~76:i, ex
~e debe reintegrar la S'U'IIla de 750 pe- pedida el 17 de jüIio de 1930 par la
setas. Delegación de Hacientia. de Ba.n:clom..

!Alférez de complemento, D. Pedro Se le i:iebe reinteg.rM' aa s~ de 375
TelIo Mazzariego, del regimiemo In- pesetas.

. famería núm. 9· Carta de pago nÍ1me- IReclJ!ta, Teófilo Arriagt¡. Aiüeea. de
ro 1.675, e:¡Qpedida el 31 de julio de la Ca.ia r-ecluta núm. 40. 'Carta de pa_
1930 por la Delegación de Hacienda de gQ núm. 159, ex;peáida el 6 de agosto
Sevilla. Se le dWe rein~T la suma de 1931 por la. De1egacióii de Hacien
de 281,25 pesetas. da de Vir.caya. Se ~ debe reintegrar la

Alférez de complemento, D. Proro Stlfnl de 243,75 pesetas.
Tello Mazzariego, del regimiento. I'ñ-- Recluta.. Juan Garcla: I..iaIrtt'ea, de la
fantería nÚ'm. 9· Carta de pago núme- Caja redluta núm. J8. Caia. de pago
ro 1.103, ex¡pedida el 28 de junio de núm. 930, expedida el 30 de juno de
1931 por 1a Delegación de HackIJda. de 1928 por la Delegaci6n de Ifucienda de
Sevilla. se le debe reimeg,rar la suma Guipúzx:.oo. Se te debe rei~ la
de 281,25 pesdas. St'Nllla de sao pesetas.

iA'lférez de cotnlPlemento, D. Esteban Recluta, VOCJeúe 'Martín Gatcla., de la
Oleaga Ruiz de Awa, del batallón mon- Caja recluta. xiüm. 60. Cll4'ta. de pago
tafia núm. 8. Carta de "pago ,núm. 63, núm, 129,~ el 6 de julio de
expedida el 23 de julio de 1930 por la 1928 por la Ddlegación de Hacienda de
Delegad6n de Hacien(Ja de A1ava. Se Las Palmas. Se ~ debe~ la
~e debe reintegra.r 'la suma de :nS pe- suma de sOo peeetM.
S'eta.s. !Madrid, %0 ~ 19OilIto. de I~.-Alllw

Alférez de cOO1l¡>lemento, D. Esteban !a.
Oleaga Ru·iz de Azúa, del batall6n mon
tafia núm. 8. Car,ta de pago núm. S,
eXJPe'dida el 3 de i u!io de 1931 por la
Delegación de Hacienda de AlllIVa. S~
le ddbe reintegréllr la. Sllll1ll de 225 pe
setas.

COnAprendidos en la or.den circular d,
16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87)

IRecluta, José Collado niaz, de la Ca
ja recluta núm. 2. Car.ta de" pago rJ:Ú
mero 4·241, eXpOO'Í<!a el 24 de juBo de
1931 por la Delegación de H'~ienda. de
;Mladrid. Se le debe reintegrar la suma
de 375 pesetas.

,Red1uta, Antonio hlvarez de Cienfue
gos L{)pez, del CelJtiro de M'avilizaci6n
y Resei"va nlÍrnJ. 4· Carta de pago nú
mero 1.009, eJdpedida, el 28 de julio de
z928 opÓrfa'1>e!egación de Haclepda. de
Gra.nada. Se le d6be rein<tegrar la. suma
de 32S pesetas.

R.ecluta, Antonio A~va4"ez de Cie.nfue
gos L6pez, del. Centro de 'M9V11izaclón
y Reserva. núm. 4. C«,rta de paao tlÚ
n1eJl'o 354, e1CPedida el 11 de ,a¡r¡;lIto de
¡ga8 por la. Delegad6n.de Haden&. de
Gra.n.ada>. Se le debe' ~i;mgra~ la tu
l"l1& de 3~S peSoetalll.

!Recluta. Pedro MIa.yoI BOIt"4"dl, de 1&
Caja recluta núm. 29. Carta. ~ PIlO
núm. l.nS, expedi~ él aS de ,Julio ~
1921 llOr la ne4ega,;:¡6n ~ Haeienda. ae·
Gerona. Se Ik d<!be reintegrar 1f. suma.
de 500 pesetas, .

iRtecluta, Jaime HOIlllL'l ,Soler, de 1~
Caja recluta nlÍm. 26. Ca4"ta. de pa;¡p.
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~ fttfmhico de 10$ "'c1tll~ rkl rttmplMo de 1932 Y atttwWres tJfIf"'uado.r al misM:oJ disjloltiblu f1am ser tü....
, •• Mados ti CwerpoJ t1fIt .rit'vm tk btlfl M "'PO

l' "

1
\ ~.) f

"" c.AJA RECLUTA DE ~ ) NUM.

Reclutas en Caja útiles ~ra todo servicio:

Reclutas del reemplazo' de 1932... •••
Reclutas de reemplazos anteriotes•••

...... ., .... ... ... ... ... ... .... ... .... ... ... ... ... ..-
......................... ~ . I 1

: ~ .' '.
A deducir "

Acogidos a la reduceión del tiempo de serVlClO en filas... ••• •••. ••• ••• ••• .., ••• ••• ..,
Reclu~s separados de filas que han prestado un año o más de servicio ,activo como volun-

tarIOS•••••••••••••••••• _.. ••• .••• ••• .., ." .... ••• .... ••• ••• ••• ••• ••• ••• ..~ _. .... ". .... ••••••
Reclutas qué ~tán sirTiendo en filas como soldados voluntarios, in~esados en el Ejército

de la PenInsula, Baleares y Canaria's e Infantería Marina, antes de la revista de marzo
: próximo pasado... ••• .,. ••• ••• ••• 000 oo. 000 .0. ••• ••• ••• ••• ••• '" .,. ••• '0' •• 0 •• 0 •• , ••• - •••

Reclutas que, están sirviendo como voluntarios en el Ejército del Norte de Africa y des-
tacamentos del Sabara... '" ••, '" 0.0 oo. oo. .0. .,. ••• '" .,. .., ••• .,. ••• 0.0 .0. .0. .0' .,. • ••

Reclutas que sirlen cómo ;voluntarios en 105 Institutos de Carabineros y Guardia Civil,
cabos. sargentos y snboficiales, maestros armeros, músicos, herrado res, paradistas y
remontistas que se encuentran sirviendo en, filas, procedentes del voluntariado, en el
Ejército e Infantería de ;Marina... '0' ••• '" ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• .,. '" ••, ••• • ••

g.~cogidos al dccreto-iey de ~ de oc tubre de 1927 '" ••••,•••••••__, -;, _

I:ottIl •.• ••• ••• ••• ••••". ••• ••• ••• ••• ... ... ... ...
Quedan diap?cible. para .er de.titiaéios a Cuerpo••••••

:Madrid, la de agolto de 193',-Azafia.

• le

... .
Cire1üIa'. /Excmo. Sr.: Vistos los

escrito. dirigidos a este Departamen
to por la. divisiones orgáni<c&s y Co
mandancias militares, que comunican
haber e.l!lp-ulsado' del Ejército, por 'in
corregible, al personal comprendido
en la siguiente relación, este Minis
terio ha resuelto Que se publique la
misma, en virtud de lo diSlpuesto en
el- articulo 392 del vigente reglamen
to de Rechttamiento.

Lo comupico a V. E. para su co
nocÍtuicnro y c'l.unplimiento. Madrid,
11:1 de agosto de 193~.

Seftor•.•

hijo de' José y Vicenta, natural del
MuriUo (Zaragoza).

Soldado, Saturio de la Pena. Pas
cual, del regimiento de Caballería nú
mero 4, hijo de Emeterio y Pilar,
natural de Belbimbre (Burgos).

Soldado, Manuel Domínguez de la
Fuente, dd regimiento InÍanterla nú
mero 35, hijo de Justo y Concepción,
natural de Sopuerta (Bil.bao).

pecClOn general del Ejército, dando
cuenta de las comisiOl'1esdeaem.pefia.
das en junio último por el personal de
la misma, cOmlprendi<io en la relación
que empieza con V. E. y terq1ina con
el comandante de CabaUerfa D. Ya
riano Ruiz Pj.quero, este Ministerio
ha resuelto aprobarlas con derecho
a. las dietas regllamenta.rias surtiendo
esta disposid6n roa efectos que pre
viene la regla U.- de La orden cIrcu
lar de :z6 de octubre último (D. O. nú.
mero :341).

Lo comunÍ'OO a V. E. ,para su co
nocimiento. y cumplimiento. Madrid,
6 de agosto de 1932.

l'rompeta, Aquilino Luna Sánchez, Excmo. Sr.: Visto el escrito diñ-
del..r.~imiento de Caballeria núm. 1,' gido' a este' M1onlsterlo por esa Inl.

1:-
, • 1

Excmo. Sr.: Visto' ~ escrito diri·
,ido a este ,Ministerio por esa dM·
.ión orpnlca, dando cUenta 4e tu
comisiones desempefladu en julÚO
último p'or el p·ereonal de la ml.ma
comprenéBdo en la relacl6D que em
pieza con V" E. Y tmnlDI coa el co
comandante de Estado Mayor don
Frand~o Hidalgo Sánchel, -elte Mi·
nisterio ha resuelto aprobllt'1a. con
derecho a ·la·s dietas rei'lamentaria'l,
surtiendo esta dieposici6n fOIl efectos
que prwiene la rea-ta n delaor-

l~·:-:-·'

Sefior Gene~al de la primera In,pec.
ción general del Ejéreito.

Sefior Interventor general de Guerra.

,o*'"~,

Corneta, Angd Villar Vázquez, del
regimiento Infant~ría núm. 8, hijo
de Antonio y Fran<:iSoCa, natural de
1.:a Corulia.

llILACI0N QUE SE CITA4 ...

Voluntariá, Jaeé Silla Hernández,
deÍ regimiento de Caballería núm. 7.
hijo de Gre¡orio y Rafael~, natural
de Torrent:e, eV:a.lenciJa). "
'Volunu.rlo, Va:ente Mufl.oz Cata1á, ' ' .

4el milftlo hijo de José y AmeBa, na- Corneta! Lcitenzo P~ns Fewol, del
turat de torrente (Valenda). ~~upo '~to de Art!l1erfa núm. 1,

, 1 hIJO de Ja¡mey JerónIma. n,atural de
CtI<Jrlc~ • 1dcudia (Baleares).

•• , Madrid, 10 d.ea¡Olto de 1932.-

CQl;teta, Luis Rodrf,gue~ Sam'pere, Azafia. ' •
dal batallón da Montaft'li núm. :a, hl. ~_ •••
lo de E.tanillao y Juana, 'natural de
A4icante. Onleo.cle. d. r'IOI , C••tllIIN.a

QMff#Q dIWl41f c;,;O'MIS¡ON'ES
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Sefior Comandante mitttar de Balea
r~s.

Seftor Interventor general de Gue-
rra.

Señor General de la octava diYilli6tt
orgánka.

Señor Interventor general de Gue
era.

den circular de :06 de~ 6.1timo
(D. O. núm. 241). ,

Lo comunico a V. Ea PIIh. .. c:o
nocimiento y cuntpoliJadento. l(atkid,
6 de agosto de I~

Sefior Comandante ml1!tU' de CaM.
ria••

Sefior Interventor C6nef&1 d.. Gtte
ft'.a.

Excmo. Sr.: Visto el eserito dirisia
do a este Minilterio. por. eu. CoMws
danda. Militar, dando cuen!!,. ele k!
comision.e1l de&empeftadu en fal1fo
último por el persona! de ta mi.ma
comprendido en la relación que em
'Pieza con dClLpitán de· Estado
MlIIYor D. Luis Aparicio Miranda y
,termina con e! sarg-ento de Inp"
niero! Luis Mafíes MllICián, este Mi~
nisterl0 ha. relluelto apt'obariu con
derecho a lu dletu re¡1ameatarla.,
surtiendo esta disposición loe efec
to. que previene la 1'e"a IX 4e 1&
orden etrcuatr de só de octDbre ~Id
mo (D. O. núm. :i4x).

ILo comunico a V. B. pera •• Cl)o

nacimiento '1 c~lIm!ento. Kadrld,
6 de 1i'00to dt lPP.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a. este Ministerio por esa Ca
mandancia Militar, dando cuenta de
las comisiones desempefiadas ea ju-
nio último por el personal de la miI
ma c()mpreooido ~ loa relaciQn que
empieza con el capitán doe Estado,
Mayor D. Benigno Cabrero Looa
no y termina con el sargento de
Infantería Pedro Car1'Os Ferrer, es~

te Ministerio ha resue1to aprobar~
( las con derecho a !u dieta. rePa~

mentarias, surtiendo eata disposlcl6ll
los efectos' que previene h regia II
de la orden circular de só de~
bre último (D. O. núm. 2ofl). .

Lo eomunico .. V. E. para .u eo
nocimiento y cumplimiento. Ydrid,
6 de aSalto de 1932.

•

AZAÑA

séptima división
ll~1

gen~ral de Gue-

Sefior General de la
orgánica.

Sefior Interventor
rra.

ExcmQ. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por esa divi
sión orgánica, dando cuenta 4e. la.
comisiones desempeftadas en Junid úl
timo por el persona! de l. miama
compreooido en la' relación que em~

pieza con V. E. y termina con. el co
mandante médico D. BIas Hidalgo
Sándlez. e-ste Ministerio ha re..uet~o
aprO'barlas con d-erecho a las dietas
reglamentarias, surtiendo esta disPQ
sición los efectos que proviene la re~

gla II de la. orden circular de 26 de
octubre ú!timQ (D. O. liúm. 241).

Lo comunico a V. E. para IIU co
nocimiento y cumipolimil!nto. Madrid,
6 de agosto de 1932.

Señor" General t!e la quinta división
orgánica..

Señor Interventor general de Gue
rra.

-
Excmo. Sr.: Visto el escrito diri~

gido a este Ministerio POcI' ela divi·
sión orgánica, d·Bdl.do cuenta de 1"
comisiones desem;peftadas en Junio
pau,do por el peraonaJ de la mi.m..
compr·endldo· en la. relación que em
pien con el comandante de In-
fanterfa 'D. Jo;¡qufn Seoane Rodrf"
guez: y termina con el mae.h'o de fl.
brica D. José Martfne~, e.te Minis
terio ha resuelto aprobad.. con de
recho ara. dietu .reg1amentaria"
surtiendo esta disposici6n1oe efectos
que previene la regla n' de 1& or-

Excmo. Sr.: Visto el eaerito diri
gido a. este Miini.llterio por esa. divi
sión orgánica, dando cuenta de lu
comisiones desempefiadas en junio úl
timQ por el personat de la misma
comprendido en la relación que em
pieza con V. E. y termina con el ca
pitán de Artille'Ha D. Pedro Pé~

rez Ollero, e<ste Ministerio ha re
suelto aprobarlas con derecho a las
dietas reglamentadas, surtiend~ ~sta

disposición los efectos que p~en~

la regla 11 de la ocden circular de :a6
de octubre último (D. O. nÚ1U. 241).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de agosto de 1932.

-

Sefior General de l.a. tercera división
orgánica.

Sefior Interventor gene.ral de Gue"
r1'a.

> •, .' . ,

·Excmo. Sr.: Visto el escrito di
rigido a este Ministerio por esa divi
sión orgánica, dando -cuenta de las
comisiones desempefiadas en iunio
pasado por el persona} <te la misma
comprendido en la relación que em
pieza con el comandante de Estado
Marfor D. José García Garnero y
termina con el teniente de Intenden
cia. D. Mariano. Garda Cánovae, este
Ministerio ha resuelto a.prd>arlas con
dereCho a las dietas r~1'amJentarias,
surtiendo esta disposioci6n los efectos
que previene la re~ II de la ordc~
circular de 26 de octubre último
(D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para 'n co
nocimiento y <:umplimiento. Madrid,
6 de agosto de 1932.

l .

.... - -

Señor General de la segunda divisióu
orgá!lica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

den circular de :a6 de octubre fl1timo
(D. O. núm. 241). .

Lo comunico a V. E. para. su ea
nocimiento y cttmplimiento. ll;l"drid,
6 de agosto de 1932-

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri~
. gido a este Min1sterio p.o.r esa divia

sión orgánica, dando cuenta. de las
comisiones desempel1adas en junio úl"
timo por el per-sonal de la. mi.ma
comprendido en la relación que ema
pieza con el capitán médioo D. Ma
nuel Noriega. Mufl.oz y termina con
el maestro de tallar de segUnda ~on
Antonio Hidalgo Cruz, este M.hii.tea
rio ha re,ue'lto aprobar1.at con dere
cho a la. diotas reglamentaria., 'ura
tiendo esta d.d.spi)ei·ción 10. ofeeto. qUe
pr¡wiene la rei'la II de 1& OcI'den cIrcl.l~
lar de ~ de octubre ~ltimo (D. O. nÚa
mero 241).

Lo comunico a V. E. para 'tI co
nocimlen.to y cumplhniento. !ú.drld,
6 de IQ'OIto de 1932.

A%AI4

Sefior General de la cuartadivi..1ón
orgánica.

Seftor Interventor ¡reneral de Gue
, rra.
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nociDliento '7 cumplimiento. 'Yadrld,
6 de agosto de 1!)32-

A't.AÍiA

Setioor. Jtie. Superior de las Fuerns
,. MiHtarell de lú.mlecoe.
Sefior Interventor genen¡.1 de Gue

aL

Madariaga, este Miniñerlo ha resuel
to aprobarla con dereeilo a las dietu
reglamentarias, surtiendo' esta dispo-'
sici6n los efectos que prmene la re
gla It de la orden cireuw- de 26 de
octubre último (D. O. nÚDl. 24t).

Lo comunico a V. E. para su co-

'Excmo. Sr.: Visto el eserito dirI
gido a este Ministerio PO!"' esa Jefa
tura, dando et!enta 1~ la comisi6D
deselPpefiada en junio pasado por el
capitán, con destino en el batallón de
Afrlca núm. 8, D. Eduardo Rodrfgriez

i·
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Sociedad de 8oc()rros Mutuos de Infantería
rjALANCE correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo y abril de 1932 efectuado en el día de la fe

cha, que se publica en cumplimiento de 10 prevenido en el arto 38 del reglamento, aprobado en 22 de diciem
bre dI! 1908.

00

DEBE Pesetas Cts. HABER Peselas CtL

R.emanente de reserva del cuatrimestre lj.tl- Satisfecho por el importe de 45 defunciones,
terior, según balance publicado en el publicadas en el mes de enero de 1932
DIARIO OFICIAL núm. 102 de 1 de mayo de (D. O. núm. SO) • •• .'.......... • .••. 74.590
1932.•.•...•..•• .. .. .... ......... ....... 90.470 10 Idem por el idern. de 35 defunciones publi~

Recibido de los Cuerpos y Dependencias en cadas en febrero de 1932 (D. O. núm. 89) . 52.000 00
el mes de enero de 1932 . .....• '¡O , .. " 48.231 50 Idem por elldem, de 47 idem publicadas en

Mero en el mes de febrero de íd. •••.• .. 51.773 75 marzo de 1932 {D. O. núm 125) .••. o••. 68.789 10
¡dero en el mes de marzo fd •.•... .... .." .... 50.327 75 Idem por el ídem, de 47 ídem publicadas en
ídem ea el mes tic abril de íd....• ............... 49.323 25 abril de 1932 (D. O. núm" 132) •••.••••• 69:112 70

Sati«fecho por el giro de las anteriores par-
tidas (arto 36 del Reglamento) .•••.••• o 54 30

Idem por timbres móviles para el cobro de
l~tTas, según la nueva Ley de impuestos. 70 65

Existencia que pasa al fondo de reserva y
que se acumulará a" la pr6xima recauda~
ción... ... .. • . ••••••• .. . . ...... .. . .. .... . ........ 23.630 10

SatisJecho por gratificaci6n de escribientes. 1.2@ 00
Idem por impr~sos según carpeta ••••.••• 55 76
Idem a clases de segunda cátegoria cuotas

remitidas habilitados Zaragoza, Mála,a
y Centro Movilización número 5 •••• o•. 622 80

Salida dif.· transf." B. España 431 694 no-
viembre de Málaga ... , ............... 1 00

- ,
Tottll ........ , .......... 290.12Ó 35 Total, .. ,., .......•.•• 290.126 35

NOTA.-Quedan pendientee de publicación por falta de documenlós 46 expedientes, que deducido el antidpo que titnen per
cibido importan las cuotas 46.000 ¡>esetas.

ESTADO numérico de Sef\ores Socios

»

10.319

10.319

TGTAJ.

»..
898. 61

ALTA Y BAJA

o~ ¡ro ¡ro (') -...¡ g C1

~i.. e:a .n ~_ ii r! ~!!. a-~. ~ .. ro .... • e- _
~lJ fa ~a II ifr::~ F

Existencia serin las relaciones --!-,-o- -- ---
recibida. dé los Cuerpos... 13 39 129 404 718 1.614 3.215 3.22S

Altas a voluntad propia en el I
áltimo cuatrimestre. • • • •••• "'" .. .. .. "

SUMAN........ 13~ 39 129 404 718 'i~ol'4 ::.2~5 3.228 898 61:~ 1 ..
Balas a voluntad propia en el

eJ~rcito y por pase a otr••
cuerpos. . . . • . • • .• •.••..•• .. .. .., .. J" 6 24

Balas pe-r fallecimiento en el
(dem.. J 1 4 10 4 8 15 25_, • k

QUI!E>AN 13 38 125 394 714 1.606 3.194 ~.179

.. ~

6 •---
892 01

Madrid, 2Ú ele julkl <te I932.-El teniente corolle! secretaorio, José Abeilhé.-V.o B.O: El ooronel presidente ac
ciclenta:l, Mulet.

JiADRID.-lllllu:n... y T.u.LIlUI PIllo lI:t.
,unnxo DII LA GII1i,1tV ....


